
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P R O G R A M A 
29 de marzo de 2016 
 

18:00 horas  "El reformado artículo 7 LRCSCVM: reclamación previa y oferta o respuesta motivada. La 

mediación del nuevo art. 14 LRCSCVM. Criterios generales del nuevo baremo" 
D. Javier López y García de la Serrana 
Doctor en Derecho, profesor asociado de la Universidad de Granada, abogado y secretario general de la Asociación 
Española de Abogados Especializados en Responsabilidad Civil y Seguro 

 

19:00 horas  "Indemnizaciones por causa de muerte: reglas para su valoración (perjuicio personal 

básico, particular y patrimonial" 
D. José Luis Seoane Spiegelberg 
Presidente de la Audiencia Provincial de A Coruña y profesor asociado de la Universidad de A Coruña 

 

20:00 horas  "Indemnizaciones por causa de muerte: supuestos prácticos" 
D. Javier López y García de la Serrana 

 

5 de abril de 2016 
 

18:00 horas  "Indemnizaciones por secuelas: reglas para su valoración (perjuicio personal básico, 

particular y patrimonial " 
D. José López Tirado  
Abogado en Barcelona, asesor jurídico de Stop Accidentes y miembro de la Comisión de Expertos para la Reforma del 
Baremo 

 

19:00 horas  "Las indemnizaciones por lesiones temporales: reglas para su valoración (perjuicio 

personal básico, particular y patrimonial " 
D. Ángel Pantin Reigada 
Presidente de la Sección 6ª (Santiago) de la Audiencia Provincial de A Coruña  

 

20:00 horas  "El informe médico forense a la luz de la Ley 35/2015" 
D. Benito López de Abajo  
Médico forense, jefe del Servicio de Clínica Forense del Imelga  

 

 

DIRECCIÓN: D. LOTARIO VILABOY LOIS, director de la Escola de Práctica Xurídica de Santiago 
 

DIRIGIDO A: abogados/as del ICA de Santiago y profesionales del derecho en general 
 

LUGAR DE CELEBRACIÓN:  SALÓN DE ACTOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS DE LA USC (Campus Vida – Santiago, bajo. Santiago) 
 

INFORMACIÓN:  COLEXIO DE AVOGADOS    Tfno.: 981 581 713   Fax: 981 581 132 
ESCOLA DE PRÁCTICA XURÍDICA (Facultad de Derecho) Tfno.: 881 814 675   Fax: 881 814 751    

 

MATRÍCULA: hasta el 23 de marzo de 2016, en las dependencias del ICA de Santiago 
►Abogados/as del ICA de Santiago: deben formalizar la inscripción directamente en el colegio. 
►Profesionales del derecho y otras personas interesadas: 100 € 

 

 


